
 

 

 

 

Emisión: 14/01/2026 

Vigencia: 06/01/2026 a 17/12/2027 

Gustavo Pontoriero  
Gerente de División SG&CP 

Certificación IRAM 

(Firmado digitalmente) 

 

 
Este certificado es válido siempre que la organización mantenga en operación, en condiciones satisfactorias, su Sistema de Gestión del Compliance y que 
cumpla con el acuerdo de certificación DC-R 010 y el manual DC-PG 096. 
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IRAM certifica que: 

FUNDACIÓN ARGENINTA 
Casa central: Moreno 437 Pisos 4º y 5º - (C1091AAI) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires -  
República Argentina 
 

posee un Sistema de Gestión del Compliance que cumple con los requisitos de la norma: 
 

IRAM - ISO 37301:2021 
 

Registro N.º 37300-10 
 

Cuyo alcance es: 
 

Firma de convenios para la cooperación en ejecución de proyectos y programas afines a la 
actividad agropecuaria o en beneficio de la misma, originados en el sector público,  
privado u organismos y entidades internacionales. 
Ejecución administrativa y presupuestaria para el desarrollo de los programas y proyectos 
acordados, interviniendo en los pagos, costos, contrataciones y control de las metas 
establecidas. 
Actividades desarrolladas en la casa central. 
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